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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Secretaría General

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 

por el Pleno de esta Corporación el día 13 de diciembre de 2019

1.  Se acuerda ratificar el carácter de ordinaria de la presente sesión.

2.  Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 2 de diciembre
de 2019.

PRESIDENCIA. –

3.  Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 8.035, de fecha 18 de
noviembre de 2019, sobre designación de representante de esta Corporación Provincial en
el Consorcio para la gestión medioambiental y el servicio de tratamiento de residuos
sólidos de la provincia de Burgos.

4.  Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 8.042, de fecha 14 de
noviembre de 2019, sobre designación de representantes de la Junta de Castilla y León en
el Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos.

5.  Quedar enterada de los convenios de colaboración suscritos últimamente con:

– La Asociación Parkinson Burgos para el Proyecto «Parkinson Rural-Burgos»
(prórroga año 2019).

– Los Ayuntamientos de Alfoz de Quintanadueñas, Buniel, Castrillo del Val, Castrillo
de la Vega, Covarrubias, Fresnillo de las Dueñas, Fuentespina, Huerta de Rey, Merindad
de Río Ubierna, Milagros, Melgar de Fernamental, Modúbar de la Emparedada, Oña,
Peñaranda de Duero, Pradoluengo, Santa María del Campo, Sotillo de la Ribera,
Trespaderne, Valdorros, Valle de Losa, Valle de Valdebezana, Villadiego, Villalba de Duero
y Villalbilla de Burgos, para la continuidad del Programa «Crecemos» dirigido a facilitar la
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural.

– La Fundación Centro de Servicios y Promoción Forestal y de su Industria de
Castilla y León (CESEFOR), para el desarrollo del programa micológico de Castilla y León
«MICOCYL» en la provincia de Burgos, año 2019.

– La Archidiócesis de Burgos, para realizar una serie de intervenciones de
conservación y reparación en la Iglesia Colegial de Valpuesta.

– La Junta Vecinal de Salgüero de Juarros, para la publicación de textos en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ATENCIÓN A MUNICIPIOS: ASESORAMIENTO JURÍDICO Y URBANÍSTICO A
MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA. –

6.  Se acuerda aprobar la designación de la Comisión Gestora del Ayuntamiento de
Zuñeda.
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7.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de

Villadiego para que pueda efectuar la enajenación del bien patrimonial solar industrial, sito

en la parcela 5.031 del polígono 612.

8.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por la Entidad Local

Menor de Villavedón (Villadiego) para la enajenación directa de la parcela sobrante de vía

pública de propiedad municipal, sita en la calle San Martín, s/n, de la localidad.

9.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de

Cubillo del Campo para que pueda efectuar la enajenación de tres solares, sitos en la  calle

Eras, números 77, 79 y 81.

COOPERACIÓN Y DESARROLLO: PLANES PROVINCIALES. –

10.  Quedar enterada de la resolución de la Presidencia n.º 8.533, de fecha 3 de

diciembre de 2019, de bajas y reintegros de las obras 442 «San Martín de Losa» y 489

«Taravero», incluidas en el Plan de Entidades Locales 2018.

11.  Se acuerda desestimar las alegaciones formuladas por la Junta Vecinal de

Quintanas de Valdelucio al Decreto n.º 7.494, de fecha 28 de octubre de 2019, de inicio de

baja y reintegro de subvención PEL 2018, obra núm. 362, por importe de 7.299,90 euros.

12.  Se acuerda desestimar las alegaciones formuladas por la Junta Vecinal de

Rublacedo de Arriba al Decreto n.º 7.494, de fecha 28 de octubre de 2019, de inicio de baja

y reintegro de subvención PEL 2018, obra núm. 420, por importe de 4.504 euros.

HACIENDA. –

13.  Se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios

cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 17/2019, por importe total de

596.125,39 euros.

14.  Se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios

cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 18/2019, por importe total de

43.534,07 euros.

15.  Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 7.907, de 12 de noviembre

de 2019, de aprobación del expediente de modificación de créditos n.º 3/2019 del Instituto

Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos, por importe de 26.000 euros.

16.  Quedar enterada del periodo medio de pago, correspondiente al mes de octubre

de 2019.

PROPOSICIONES. –

17.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo Mixto,

formación política VOX, solicitando la realización de un estudio con soluciones que ayuden

a los pueblos a fijar población.

18.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo

Socialista, modificando la redacción del punto 1, relativa a la adhesión a la declaración de

la conferencia de la ONU sobre el cambio climático.
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. –

19.  Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la
convocatoria de la última sesión ordinaria, celebrada el día 8 de noviembre de 2019.

ASUNTOS DE URGENCIA. –

20.  No se presentaron.

En Burgos, a 12 de febrero de 2020.

El secretario general, 
José Luis M.ª González de Miguel
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